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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . OFICIAL 

Luego quo los señoraB Alcaldes y Secretarios re-
«iban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ss fije nn ejemplar en el-
aitio de costumbre, donde pormnnecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dcrnacidn, que deberá v.mflcftrfíe cada año. 

SB P U B L I C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 peuetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de porte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o i -
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada líne*. de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 25 'ia Abril) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

¡HonleB 
E l dia 15 de Mayo próx imo v e n i 

dero, á las doce de su mtiñanu, ten
drá lugar en la Alcaldía de Palacios 
del S i l , ante el Alcalde del Ayun ta 
miento, y con asistencia de un em
pleado del ramo, la subasta de cua
tro vigas de roble, procedentes de 
corta fraudulenta, depositadas en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa, y valoradas para su 
venta en 10 pesetas. 

E l remate se verificará con tudas 
las formalidades legales, y no se en
t r e g a r á n las maderas al rematante 

si no presenta l icencia del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en el remate. 

León 14 de A b r i l de 1897. 
Gl Gobornailor, 

JoHé Armero y I'cñulver 

E l día 17 de Mayo p róx imo, y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , t end rá 
lugar en' la Alcaldía de Bercianos 
del Camino la subasta de aprove
chamiento de la caza del monte de 

dicho pueblo denominado «Valde-
ma tas» ; cuya subasta se ce leb ra rá 
con la asistencia de la Guardia c i v i l 
y con todos los requisitos legales, 
bajo el tipo do 10 pesetas, y con su
jeción al pliego de condiciones que 
es tará de maniGesto en la Jefatura 
del distrito y en la citada Alcaldía . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 17 de Abr i l de 1897. 
El Gobernador, 

José Armero y l 'eúalver 

P U E R T O S pirenaicos p í e /um de suiaslarse en los Ayuntamientos respectivos en los d ías y Tioras que se indican i continuación, bajo el tipo de tasación r¡ne á 
cada uno se le señala en el siguiente estado: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cabr i l l anes . . 

N M I D l l K DE I.OS 11IMTES 

San Emi l iano . 

Urbio 
Vegarredouda.. 
Rabizo 
Rctiadeiro 
Lagüezo 
Cebollodo 
Abesedo 
Vaginaluenga. . 
Sobrepeña 
Puniu 
Corralines 
La Konfria 
Prado 
Barbel to 
Valmayor 
El Cueto 
Valdepiornedo. 
Carcedo 
La Mora 
E l Pandillo 
Vegavieja 
Las V e r d e s . . . 
Calderones . . . . 
Cuetalvo 
Cervata 
Triana 
Lu Solana 
[Congosto 
.Manilos 

PEKTENESCIA DE LOS JllSHUS 

Clase da ganado 
y número de cabezas 

TIEMPO QUE HA DE DURAR 
EL APROVECHAMIENTO 

TISÍCIOX 

PCSütflS. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Las Cuetas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lago 
La Riera 
Idem 
La Vega y Meroy . 
Moroy y Somiedo. 
Peñalba 
Idem 
Idem 
Piedra fita 
Quintanilla 
I d e m 
Torro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Genestusa 
La Majúa 
Idem 
Idem 

600 
880 
Ú00 
400 
700 
650 
^00 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
800 
800 
700 
400 
400 
200 
700 
300 
500 
500 
350 
500 
400 
400 
500 
600 

Desde 8 de Mayo á 18 de Octubre 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Época a i que ha de vcriJL 
carse la subasta 

263 
167 
119 
175 
306 
284 

88 
109 
163 
265 
175 
175 
306 
350 
350 
306 
175 
175 
88 

306 
132 
219 
219 
153 
219 
175 
175 
219 
263 

Mayo.. 12 m a ñ a n a . 



San E m i l i a n o . . 

An-ojado. 
Moronegro 
C u e t o - p e q u e ñ o . . 
L a Luma 
Becerrera 
La Piorna 
E l Arco 
Solapeüa 
E l Rincón 

, Bosbndiu 
Sopeña 
Traspando 
SÍISHS 
Solana 
Logo y Coreos.. 
Barrera 
Piuedo 

iTraslapiedra 
i Argajadas 
L a Maesa 
IVñaforada 
Pilera 

i Fo jos del A g u a . 
] Callejo 
i L a Solana 
IPeñot . ta 
ILas Porcadas . . . . 
Lu Muela 

Láncara (Los Pozos 
Barrio de Abajo . 

Mur ías de Paredes'.La Peña 

Perreras. 
Aronga 
La Collada . . 
San Lorenzo . 
CullüUas 
Las A g u j a s . . 
Fontanales . . . 
La Peña 

í V o c i b a r . 
i ' 

Palacios del S i l . 

R ie l lo . 

' E l C o l l a d o ' ! 
. jTierrafacio. . 

.Formigoues. . 
) A g u e l l i n . . . . 

' )La Perrera. . 
[Los Arcos . . 

Acebedo. 

La Majúa 
Idem 
Pinos 
Idem 
Torrebarrio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Torrest ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Kiolugo 
Villafeliz 
Idem 
Idem 
VUlareusán 
Abelgas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caldas 
Idem 
Idem 
Idem 
Lagüel les 
Rabanal 
Robledo 
Idem 
á ^ n a 
Los Bayos 
Montrondo 
Villabandin 
Salientes, S a l e n t i n o s y 

Valseco 
Salce 
Idem 
Idem 
Idem 

400 
300 
300 
<¡00 
750 
500 
800 
300 
200 
200 
600 
600 
300 
500 
700 
350 
400 
200 
400 
400 
250 
700 
501' 
900 
600 
600 
600 
S00 
200 
400 
6<)0 

.500 
500 
400 
200 
300 
400 
200 
100 
500 
300 

300 
400 
300 
700 
100 

Desde 8 de Mayo & 18 de Octubre 
' I d . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIAÑO 

ICuesta-rasa 

!

Hoyo-bajero , 
Casolinns 
La Horcada 

iLa Cuesta 
jLas Traviesas 
IHoulisio 
[Ricacabiellos 
¡Las Caleras 
E l Hoyo 
La Solana y Los MoslaresV 
Valtapón 
Valdevisillos 
La Flor y Mura 
Picones 

Boca de H u é r g a n o ' A v i e s c o l , P e ñ a p i c e t a , Bo-
bias y Cueto-redondo.. 

Pueima y Jdostajal 
Las Lurianas 
Vallinos 
E l Hoyo y La Peña 
Narauco y Hospinal 
Piedrasoba y la Dehesa . . 

(Bonn 
ILa Fonfria 
I Las Castellanas 
¡Los Lluv i les 

Í
Cantiu 
Moñenes 
Beccues 
Caicudo y E l E s c o b i o . . . 
Pedroya 
Las Carbas 

Acebedo 
Idem 
Idem 
Acebedo y L a U ñ a . 
La U ñ a : 
Liegos 
Idem 
Idem 

Parmede 
E i Collado 
P e ñ a - p e q u e ñ i n a 
Casolla 
Valcarque 
Cebolleda , 
Misera, Prado m a y o r y L a s 

Hazas 

Boca de H u é r g a n o , Los 
Espejos, Barn iedoy V i 
llafrea 

Siero. . 

Portilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lhínavee 
Idem 
Bui'ón 
Idem 
I-Iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lario y P o l v o r e d o . . . . 
Idem id 
Lario, Bu rón , Polvoredo y 

Retuerto 
Retuerto 
Idem 
Cuénabres 
Casasuertes. 
Cuénabres y Casasuertes. 
Vegacerneja y E s c a r o . . . 

Idem id 

500 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
600 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370 

480 
600 
500 
220 
600 
600 
580 
350 
800 
400 
700 
400 
500 
400 
450 
400 

700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 

700 

30 

20 

20 
30 
20 
40 
30 
30 
50 

40 
20 
20 
10 
40 
40 
50 
20 
30 

4 
J) 

50 
60 
40 

30 

40 
30 
20 
50 
30 
30 
30 

80 

7 Desde 8 de Mayo á l 8 de Octubre 
9 Id. 

10 Id. 
10 Id . 
10 Id . 
10 Id. 

Id. 
10 Id. 
5 Id. 
7 Id. 
5 Id . 

Id. 
Id. 

10 Id . 
4 Id. 

8 Id. 
3 Id. 

10 Id. 
Id. 

12 Id. 
12 Id. 
10 Id . 

2 Id. 
Id. 

6 Id. 
6 Id. 
6 Id. 
8 Id . 
4 Id. 

12 Id. 
2 Id . 

6 Id. 
12 Id . 
2 Id. 
8 Id. 
4 Id. 
6 Id . 
6 Id . 

10 

1751 
132 
132 
175 
328 
219! 
250 
132 
88! 
88 

263 
263 
132 
219 
306 
153 
175 

175 
175 
109 
306 
219 
394) 8 
263 
263 
263 
132 
87 

175 
26 
219 
219 
175 

132 
175 
88 
44 

219 
132 

132 
175 
132 
306 

44 

•235 
222 
201 
201 
201 
245 
153 
165 
186 
235 
249 
192 
132 
192 
106 

231 
273 
232 
210 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
182 
213 
167 
171 
162 

280 
341i 
158 
190 
200 
257 
223 

296 

Mayo. 12 m a ñ a n a . 

Mayo. 12 m a ñ a n a . 

m i1 



jEI B o r u g o . . . 
TroDÍsco 

i Fontasquera. 
ll 'andnte 
l í u s a r ó n . 

T... /Campomuelte. 
u " 0 V a i p o r q u e r o . . . 

M a r a ñ a . 

Cofitlal 
Idem 
Idem 
Camposolillo. 
Lil lo 
Idem 
[Jera 
Idem 
Idem 
Idem 
R e d i p o l l o s . . . 
Sollo 
Maraña 
Idem 

Los Reqnejines 
I'efia-uácabo 
Langreo 
La Cabrera 
Valdesolle 

¡Mampudre 
Lal 'ared 
l ' eños- tub ias Idem. 
Velverdo Idem. 
Voc i í acas Idem. 

' Vocicardiel Idem. 
Reraelendc Idem. 
Pefla-oabuero Idem. 
Las Pintas Idem. 
La Bedular Idem. 

Í
Fraflana 
Cable 
Auzo /Posada, Prada, Los L l a -
Pandetrabe > nos, Cordifianes, Sotoy 
Cadiceda \ Caldevilla 
Valcabao 

.Salinas 
¡Va ldegu i senda Keyero 

Reyero iRemolina Pallide 
[Los Riberos Viego 
Sobrepefla Riaüo y La P ue r to . . 
Llordas Idem 
Tendeüa Idem 
Borin Idem 
La Sierra Idem 
La Solana Anoiles 
Valverde Idem 

' La Collada Idem 
Llerenes Idem 
Rediornos de Arr iba . . . . Idem 
Rediornos de Abajo Idem 
Peñal lana ta Horcadas y Tejeriua. 
Campriondo Ésearo 
Peña-Mura Idem 
(jrande Ciguera 
Los Pozos Idem 
Visoatalina Idem 
Hastas Huelde 
Valdelampa Lois 

Í
Demedios Idem 
Llorada Idem. 
Bioba Idem.. 
Pintas Sa lamón 
Pintas Las Salas 
La Vega Balbuena 

\Pigot Rucayo 
•jlloroadilla V e g u m i á u 

)Stt::::::::::::::::Ér.t:::::::::: 

R i a ü o . 

Sa l amón . 

V e g a m i á a . 

500 
400 
300 
2íi0 
330 
400 
400 
400 
000 
'tfO 
300 
400 
«0" 
801 
ÓS0 
800 
5»0 
SCO 
700 
ÜLO 

400 
800 
600 
600 
800 
600 
450 
456 
450 
400 
300 
500 
250 
600 
46o 

400 
140 
240 
300 
270 
540 
600 
450 
450 
300 
200 
200 
200 
400 
450 
600 
100 
200 
200 
28Ü 
300 
300 
400 
300 

40 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

44 
30 

Desde 8 de Mayo á 18 de Octubre 
Id. 
Id. 
Id. 
W . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
i d . 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

' Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Cd. 
Id. 
Id. 

7 Mayo. . 

Mayo.. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E LA. V E C I L L A . 

JRequejo. 

VaMepiótago JSX? 
Boñar ¡ F u e n t e p a r u n c i o . 
Valdeteja |Bucioso y Braña . 

/ Mur ías . Canseoo Peredilla y Valdeventio. 
'Biicipeña 

La Pola de Gordón |San ta Cruz 
i Folledo 
\Peña Lazo 

Rediezmo 'Las Vegueras 
/Fomigones 
[La Peña 
Gidanedo y Boel in . 

I Pozos y P e ñ a b a r e s . 
^Solana, y Garba 

Valdelugueros Faro y Bustarguero 
l l . aS is r rayCuntosa lguero 
jCubülos y Morales. 
Curabos. 

Montuerto 
Correcillas 
Oville 
Valdeteja 
Canscco 
Idem 
Piedratita 
Caburneras y Paredi l la . 
Pendillc 
Rodiezmo 
Millaró 
Vi l lamanic 
Pobladura 
Lugueros 
Armi l i aday Redipuerto. 
Idem 
Idem 
Villaverde 
Redilluera 
Lama/.ares 

250; 
150 
200 
200 
200 
300: 
200 
200 
200 
200 
200 
220 
300 
200 
200 
300 
100 
150 
200 
150 

12 
Desde 8de Mayo i 18 de Octubre 

Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

100 
71 

88 
132 
88 
88 
88, 
88 
88 
07 

132 
88 
88 

132 
44 
60 
88 
66 
66 

Mayo. 12 m a ñ a n a . 

Las subas ta y disfrutes de los puertos consignados en el precedente estado, so verificarán con estricta sujeción al pliego de condiciones qti „ 
seguidamente se inserta. 

Lo que he dispuesto se publii jue en el BOLETÍN OFICIAL de la proviocia para conocimiento de los que deseen tomar parte en diohas subastas. 
León 10 de A b r i l de 1 8 9 7 . — E l Gobernador, José Armero y P e ñ a h e r . 

file:///Pigot


Pliego de condiciones A fue Aa de su • 
jetarse el aprovechamiento de pastos 
de los Puertos Pirenaicos. 
1. " E l disfrute de los pastos de 

los Puertos Pireniiicos de esta pro
vinc ia , so adjudicará en subasta p ú 
blica, conformo A lo mandado eu la 
Real orden de fecha 4 de Enero de 
1881. 

2. * La subasta será ú n i c a , y so 
verificará en la cabeza del Distrito 
Díunicipal doitde radique el monte, 
bajo la presidencia del Alcalde co
rrespondiente. 

3. " A toda subasta asist irá un 
empleado del ramo, designado por 
el Ingeniero Jefe del Distrito, ó la 
pareja de la Guardia c iv i l que el C o 
mandante del puesto correspondien
te seña le , debiendo, en todo caso, 
someterse, el expediente de subasta 
á lo aprobación del Sr. Gobernador; 
sin cuyo requisito no t e n d r á valor 
ni efecto. 

S i por especiales circunstancias 
no pudieran concurrir a l actu del re
mate los funcionarios anteriormen
te espresados, esto no será obstáculo 
pora que lo subasta se celebre, con 
tal que concurran dos hombres bue
nos y el Regidor Sindico del M u n i 
c ipio , haciéndolo constar asi en el 
acta de subasta. 

4. " Dentro de los quince días s i 
guientes á la celebración del rema
te, el Alcalde remi t i rá el acta, fir
mada por li s asistentes y el mejor 
postor, al Sr . Gobernador para su 
aprobación ó desaprobación. 

Sin este requisito no sur t i r á sus 
efectos legales la adjudicac ión . 

5. * N o se admi t i rán proposicio
nes por mayor ni menor n ú m e r o de 
cabezas quo las que fíguran en los 
estados publicados eu el BOLETÍN 
OFICIAL, ni posturas que no cubran 
el precio de tasac ión . 

Ó." Antes de los treinta días s i 
guientes á la aprobación del rema
te, el rematante se proveerá de la 
oportuna licencia escrita del Jefe 
del Distrito forestal, para lo cual 
p r e s e n t a r á ceitiflcacion do hr.ber 
pagado el 90 por 100 al pueblo due
ño del moLte, de haber depositado 
ou arcas municipales la fiai.za equi
valente al 10 por 100 y la carta de 
pago al Tesoro del 10 por 100 que 
corresponde á és to . 

Si dejaren transcurrir dicho plazo 
sin proveerse do l icencia, se consi
de ra r á caducado el remate, paga rá 
el rematante una multa igua l al 1U 
por 100 de su importe é iudemniza-
rá los perjuicios causados por la de
mora al pueblo interesado. 

7. " E l rematante n'i podrá intro
ducir sus ganados en los pastaderos 
sin l icencia, por escrito, del Inge
niero Jefe del Distrito, la cual será 
expedida tan pronto como presente 
la carta de pago de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda público 
do esta provincia el 10 por 100 del 
importe de la subasta, p.',ra los tíues 
quo indica el art. 6." ele la ley de 1! 
de Jul io de 1877; cuya cantidad ser
v i rá de primera partida de data. 

8. " E l d u e ñ o del rebaño quo se 
encuentre ea los montes sin hallar
se provisto do la l icencia á que se 
refiere la condición anterior, ó que 
conduzca mayor número de cabezas 
ó de distinta especie que el cons ig
nado en ella, Kerá considerado cierno 
intruso en el aprovechamiento de 
los pastos, y se hará reo pur esta fal
ta de las penas que marcan las Or
denanzas del ramo. 

9. * E l aprovechamiento se ver i 
ficará ú n i c a m e o t e en las épocas y 

por el mí maro y'clase de ganado 
que se expresa en los estados ante
cedentes. 

10. Los pastores s e r án respoosa -
bles de los incendios que ocurrieren 
si al instalar sus hogares no lo h i 
cieren eu los sitios designados por 
los empleados del ramo y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

11. LOH rediles y z a h ú r d a s se 
cons t ru i rán en los sitios que desig
nen los empleados del Distrito fores 
tal, utilizando para su cons t rucc ión 
y servicio las l eñas designadas y 
maleza de los montes próximos , e x i 
giendo eu otro caso la responsabili
dad que proceda, cou arreglo á las 
leyes, por los árboles que se corten. 

12. La entrada y salida al pasto 
so ver i t ícará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si éstos no fue • 
ren suficientes, por los que desig
nen los empleados del ramo; tenien 
do siempre la precaución de que no 
atra-viesen por n ingún té rmino aco
tado. 

Los que; contravinieren esta con
dición se les impondrá una m u l 
ta que no será menor de! 1 por 100 
del importo del disfrute, indemni
zando además daños y perjuicios. 

13. S i dentro de los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 
cantidad suficiente para abrevar los 
ganados, podrán los postores u t i l i 
zar para este objeto los abrevaderos 
situados en los montes arbolados; 
pero cuando esto suceda, cu ida rán 
de conducir los rebaños por Jas ve
redas y sitios de costumbre. 

14. E l rematante procurará que 
los ganados que bogan guia en el 
ganado lanar, lleven colgados del 
cuello cencerrillus ó esquilan, bajo 
cinco pesetas de multa por cada vez 
que se encuentren sin esta precau
ción. 

10. E l rematoate no podrá i m 
pedir que justamente con sus gana
dos entren á pastar, en los puntos 
siiíiastfldoP, los ganados do uso pro
pio de los vecinos de los pueblos á 
q u e pertenezcan los pastaderos, 
siempre que para ello se hallen de
bidamente autorizados por el Inge
niero Jefe del Distrito. 

Ifi. Todo adjudicatario tiene obli • 
gr.cion de presentar á los dependien
tes del distrito forestal y Guardia c i 
vi l la licencia expedida por el Dis 
trito. 

17. Tanto la Junta administra
tiva del pueblo propietario del puer
to, como el rematante, s e r án igual 
mente responsables de los daños que 
se cometan cu los puertos, si no ilo-
nuociareu al cansante de ellos den
tro del cuarto día ante el Alcalde. 

18. .'.I expediente de subasta se 
uni rá un ejemplar del BOLETÍN OFI-
CÜI. en que se hallo publicado este 
pliego, y se fac i l ih rá al rematante 
copia literal del mismo. 

10. La con t ravenc ión á las con
diciones de este pliego y á lo prevo-

' ¡o en las Ordenanzas generales do 
montes y órdenes posteriores que no 
so hubiosen anotado y castigado en 
las condiciones precedentes, será 
corregida cou arreglo á la legisla
ción del ramo. 

MINISTERIO DI! L A G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACIÓN 

Reemplaces 

Vista l a instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 

del fallo por el que se declaró á Mar
cos Roldan, mozo del Ayuntamien
to de Pajares de los Oteros, del re
emplazo de 1896, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe-
diunte de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. U . el Rey(Q. D. G . J . y e n su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver quo la declara
ción de sorteable se eutieuda á los 
electos del art. 7.° del Real decreto 
de 29 de Octubre ú l t imo , debiend i 
esa Comisión mixta fallar la excep
ción p r e v i a comprobación docu
mental y exacta de la pobreza de la 
madre del mozo y del número de 
hermanos, edad, estado y pobreza de 
los mismos. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y e f ec to s , 
a c o m p a ñ a n d o el expediente del re
ferido mozo. Dios g-uardoá V. S. m u 
chos años . Madrid 31 de Marzo de 
1 8 9 7 . — C o s - G a y ó n . - S r . Gobernador 
c i v i l de León. 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio eu solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á N e 
mesio González Luengo, mozo del 
Ayuntamiento de Valderrey, dal re
emplazo de 1896, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de- referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriorinei.ta dictada, 
S. M . el Rey(Q. D. G.) , y o n su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver que la declara
ción de sorteable se entienda á los 
efectos del act. 7." del Real decreto 
de 29 de Octubre ú l t imo , debiendo 
esa Comisión mixta fallar la excep
ción previa comprobación d é l a po
breza de la madre del mozo y de la 
de los hermanos casados. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
p a r a su conocimiento y efectos, 
acompañando el expodiente del re
ferido mozo. Dios guarde á V . S.-
muchos años . Madrid 31 do Marzo 
de 1897 .—Cos-Gayóu .—Sr . Gober 
nador c i v i l de León. 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solici tud de revisión 
del fallo por el que se declaró á Gre
gorio Diez Sa ndoval, mozo'.del A y u n 
tamiento de Valdepolo, del reempla
zo de 1894, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente do referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Roy (Q. D. G.) , y eu su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver que la declara
ción de sorteable so entienda á los 
efectos del art. 7.° del Real decreto 
de 29 de Octubre ú l t i m o , debiendo 
esa Comisión mixta fallar la excep
ción en vista de la certif icación de la 
existencia en filas de un hermano del 
mozo, previa comprobación del n ú 
mero de los demás hermanos, edad, 
estado y pobreza de los mismos. 

Ue Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
i.compañrtndo el expediente del re
ferido mozo. Dios ¿u- i rde á V . S. 
mui liiis años . Madrid 31 de Marzo 
de ISÍ ' ? .—Cos-Gayón.—Sr . Gober
nador c i v i l do León. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z . 
INGENIERO JEFE DSL DISTRITO MINE
RO DE IBÓN. 
H'jgo saber: Que por D. Isidro R e -

yero Garc ía , vecino de Cis t ierna , se 
ha presentado en el día 20 del mes 
de Marzo, á las diez de su m a ñ a n a , 
una sol ic i tu 1 de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de plomo y 
otros llamada l 'arsi la primera, s i ta 
en t é rmino común y particular do 
Santa Olaja, Ayuntamiento de Cis 
tierna, paraje denominado i L a s Eras 
Cimeras» , y linda por el Sur, con 
fincas particulares; Este , con mina 
Tarsila; Norte, terreno común ; Oes
te, con fincas particulares. Hace la 
des ignac ión de l^s citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente; 

Se t omará por punto de partida 
el á n g u l o Suroeste del registro Ta r 
sila; desde dicho punto se medi rán 
50 metros al Sur . 200 metros al Oes
te, 600 metros oi Norte, 200 metros 
al Este, y cou 450 al Sur se l legará al 
punto do partida, quedando de esta 
macera cerrado el pe r íme t ro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por e l Sr . Gobernador dicha so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se oiiiincía por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, poedan presentar en d Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m ¡ -
nerin vigente. 

León 20 de Abr i l de 1897. 
í r anc i sco Moreno. 

Hago saber; Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en el día l . * del mes 
de A b r i l , á las diez de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de U mina de plomo 
llamada Santa Olaja, sita en t é r m i n o 
de Santa Olaja de la Varga , A y u n 
tamiento de Cistierna, paraje deno
minado iColladico y Cuesta do la 
H o z « , y linda por el Sur , cou el re
gistro Tars i la ; por el Es t» , con d i 
cho registro Tarsila y con terreno 
c o m ú n ; por el Oeste, con terreno 
c o m ú n y con el citado Tars i la , y 
por el Norte, con arroyo que bajo do 
Ocejo. Hace la des ignac ión de las 
citados 12 pertenencias en la forma 
siguiente; 

Se t end rá por puuto de partida 
una calicata antigua que es tá en el 
Colladico y sobro el Pión, ó sea el 
mismo del registro Tarsi la , y desde 
él se med i i án 100 metros en direc
ción Oeste, y so fijará la 1." estoca; 
desde és ta 100 metros en dirección 
Norte, y se fijará l a2 . " estaos; des
de esta 400 metros en dirección E s 
te, y se fijará la 3.* estaca; desde 
es tá 100 metros ou dirección Sur, y 
se fijará la 4." ettaca; desde és ta 100 
metros en dirección Este, y se fijará 
la 5.* estaca; dtsde é s t a 100 metros 
en d i rección Norte, y se fijará la 6.* 
estaca; desde ésta 100 metros en d i 
rección Este, y se fijará la 7." esta
ca; desde ésta 200 metros en direc
ción Norte, y se fijará la 8. ' estaca; 
desde és ta 100 metros en dirección 
Oeste, y se fijará la 9.* estaca; des
de és ta 100 metros en dirección 
Sur , y se fiji-rá la 10." eslaca; desde 
ésto POO metros en dirección Oeste, 
y se fijará la 11." estaca; desde és ta 
400 metros en dirección Sur, y se 



fijará la 12.* estaca: desde és ta 100 
metros en dirección Este, y se fija
rá la 13." estaca; desde ésta 200 rae-
tros en direccióo Norte, y se eacon-
t r a r á la 1." estaca, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lu que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go

bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m ¡ -
ueria vigente . 

León ÍÍO de A b r i l de lt>97. 

í r anc i sco Moreno 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A DE L E O N 

M I N A S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 de la Ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se insertan á cont i 
n u a c i ó n las declaraciones de productos, correspondientes a l tercer trimestre del ejercicio de 1896 á 1897, pre
sentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los d e m á s mineros pue
dan enterarse y exponer, en la forma conveniente, el error ú omisión que en ellas se hayan cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trata 
de reparar. 

1 
7 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

594 

Nombres de las minas 

Carmonda 
Sabero mina. 5 . . 
Ramona 
Emi l ia 
Castora 
Ani ta 
Benicsga 
Unica y o t r a s . . . 
t 'himbo y otras. 
Carmen 

Clase 
de mineral 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

HOMBRES DE LOS DUESOS 

D. Manuel Diez Canseco 
Sociedad Sabero 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.. . 
Herederos de I). Solero Rico 
Los mismos 
Sociedad ü r t u e t a y C o m p a ü í a . . . . 
Sociedad carbonífera de Matallana. 

Manuel Allende 

TOTAL 147.729 

Quintales mé
tricos extraídos 

en el 
trimestre 

Valor 
do los iiuintali 
producidos oa el 

trimestre 

4.560 
14.910 
11.841 
11.841 
35.500 
16.496 
16.496 
35.680 

1K0 
225 

1.550 
7.470 
4.736 40 
4.736 40 

13.400 
6.598 
6.598 

14.272 
80 

Importe 
del 2 por 100 

31 » 
149 40 
94 72 
94 72 

268 . 
131 9'! 
131 96 
285 44 

I 60 
1 72 

59,526 80 1.190 52 

León 17 de A b r i l de 1897.—El Delegado de Hacienda, P. O. , Luis Herrero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Para poder cubrir parte del enca
bezamiento de consumos que á este 
Ayuntamiento le es tá seña lado , y 
sus recargos autorizados, para el 
a ñ o económico de 1897 á 98, esta 
Corporación ha acordado arrendar, 
con la facultad d é l a venta á la ex
c lus iva al por menor, las especies 
de vinos, vinagres, aguardientes, 
alcoholes y licores, carnes frescas y 
saladas, untos, etc. que se intro
duzcan, vendan y consuman en los 
cuatro pueblos del Munic ip io , por los 
tipos de 4.tí66 pesetas 25 c é n t i m o s 
los l íquidos, y 2.100 pesetas las car
nes. Dicha subasta t end rá lugar por 
pujas i la llana el día 2 del próximo 
Mayo, y horade las cuatro d é l a 
tarde, y te rminará á las cinco y me
dia, en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde y Comisióu de A y u n 
tamiento, con las d e m á s condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secre ta r ía ; siendo requisito indis
pensable para tomar parte en la mis
ma consignar en poder de la Corpo
ración el 5 por 100 de los tipos se
ñ a l a d a s . 

San Justo do la Vega 19 de A b r i l 
de 1897.—El Alcalde, Lucio Abad . 

Álcaldia constitucional de 
Villamol 

E l día 29 de los corrientes, y hora 
de las dos de su tarde, t endrá lugar 
en la casa consistorial el arriendo á 
venta libre con facultad exclusiva, de 
los derechos que graven las especies 
sujetas al impuesto de consumos en 
este Municipio en el año e c o n ó m i 
co de 1897 á 98, bajo la presidencia 
del Alcalde y Concejales del A y u n 
tamiento, con arreglo al pliego de 

condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal . 

Lo que se hace saber a l público 
llamando licitadores á la subasta. 

Vil lamol 20 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, Claudio Enc ina . 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal para el ejercicio 
económico de 1897 á 98, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é rmino de ocho días , 
á fin do oir reclamaciones en su con -
tra. 

También se halla expuesto el pa
drón de cédulas personales para el 
mismo ejercicio, con el propio objeto 
de oir las mismas reclamaciones, y 
por el mismo t é rmino ; pues pasado 
quesdau, tanto para un documento 
como el otro, no serán admitidas. 

Vil lamol 11 de A b r i l du 1897.—El 
Alcalde, Claudio Encina . 

Terminada l a rectificación de l 
amitlaramieuto de este Municipio, 
para el ejercicio económico de 1897 
á 98, se halla expuesta al público eu 
la Secretaria municipal por té rmino 
de ocho días i fin do oir reclamado -
nes de agravio que se consideren 
justas; pasado dicho t é rmino no se
rán admitidas. 

Vil lamol 11 de A b r i l de 1897. — E l 
Alcalde, Claudio Encina . 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta ile asociados como medio pa
ra hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos para el próximo a ñ o 
económico el arriendo á venta l i 
bre, se ha designado para que ten
ga lugar la primera subasta el día 
l . °de l próximo Mayo, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , bajo el t i p o y 
recargos seña lados en el pliego de 

condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secre tar ía del A y u n t a 
miento; y si en esta primera subasta 
no hubiera licitadores, se procederá 
á la segunda el día 11 del mismo, 
bajo el tipo de las dos terceras par
tes señalado á todas y cada una de 
las especies. 

Villamoratiel 17 de Abr i l da 1897. 
— E l Alcalde , Juan Muñiz. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este distrito munic i 
pal, se halla expuesto al público por 
t é rmino de ocho días eu la Secreta
ría del Ayuntamiento,desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que los contr ibu
yentes por dicho concepto puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; pues 
pasado dicho plazo se remit i rá á la ' 
Adminis t rac ión para su examen y • 
aprobacióu. i 

Villamoratiel 15 de A b r i l de 1897. ' 
— E l Alcalde, Juan Muñiz . 

sión mixta de la provincia, apercibi
dos de ser tratados, en caso contra • 
rio, con todo el r igor de la ley. 

Y por lo que afecta al buen servi 
cio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar su busca, captura 
y remisión á este Municipio de los 
mencionados prófugos, ó su presen
tación á disposición de la mencio
nada Comisión mixta , 

Gorullón 19 de A b r i l de 1897.— 
Antonio López. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de es te A y u n t a 
miento, correspondientes al ejerci
cio económico de 1895 á 1896, que
dan de manifiesto por t é r m i n o de 
quince dws en la Secretaria á los 
efectos prevenidos en el párrafo 2." 
del art. 161 de la vigente ley M u 
nicipal . 

Corullón á 19 de Abr i l de 1897.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constilucimial de 
Villar/alón 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes el arriendo 
á venta libre de los derechos de con
sumos sobre las especies do vinos y 
aguardientes, para el p róx imo ejer
cicio de 1897 á 98, se anuncia al p ú 
blico que la primera subasta t e n d r á 
lugar en la sala consistorial el día 2 
del próximo mes de Mayo, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción á 
las bases estipuladas en el pliego de 
condiciones formado al e.fecto que 
obra de manifiesto en la Secretaria, 
bajo el tipo de 3.001 pesetas 25 cén 
timos, á que asciende el cupo para el 
Tesoro, y recargos fijados á dichas 
e spec ie í , con la advertencia de que 
los licitadores habrán de consignar 
para hacer postura el 2 por 100 del 
tipo mencionado; debiendo prestar 
fianza el rematante á sa t i s f icc ióu de 
la Corporación municipal . 

Caso de no haber licitadores en d i 
cho día, se celebrará otra segunda 
subasta el domingo 16 del propio 
mes, en el mismo local y horas que 
aqué l la , admil ié 'doso posturas por 
las dos torceras partes dol total men
cionado. 

Villagat.ón 18 de Abri l de 1897.— 
— E l Alcalde, Simtiogo Garc ía . 

Alcaldía conslilucioml d i 
Corullón 

No habiendo comparecido al acto 
d6 la clasificación y declaración de 
soldados que tuvo l u g a r en este 
Ayuntamiento el dia 7 del mes de 
Marzo ú l t imo lo? mozos Domingo 
López González, hijo de Ange l y Jo 
sefa, natural de Ornijn; Juau Anto
nio Mart ínez, hijo natural de Fran
cisca, de Penedelo; Ramón Carballn 
Alcán ta ra , hijo de Manuel é Isabel, 
de esta v i l l a ; J e s ú s López, hijo de 
Delfina, natural de Melezua, y Fran
cisco Pérez Moral , hijo de Manuel y 
Severa, de la Ribera de Ornija, se 
Ies ha instruido los respectivos ex
pedientes de prófugos . 

E n tal concepto, se les l lama, cita 
y emplaza para que comparezcan i n 
mediatamente en esta Alcaldía, ¿ 
fin de ser presentados ante la Comi -

Alcaldla constitucional de 
Pillares de Orltigo 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
para el arriendo do los derechos do 
consumos sobre el vino, aguardieo-
te.s, vinagres, cervezas, carnes fres
cas y saladas,con la exclusiva eu la 
venta al por menor, se anuncia una 
segunda subasta para el día 2 del 
p róx imo Mayo, de dos á cuatro do la 
tarde, bajo el tipo de 7.102-46 pese
tas, y con las mismas condiciones 
estipuladas en el pliego de condicio
nes unido al expediente respectivo. 

Eu esta subasta se admit i rán pos
turas que cubran las tres terceras 
partes oel t ipo señalado, r e s e r v á n 
dose el Ayuntamiento el derecho de 
adjudicar ó no el remate, s e g ú n lo 
crea beneficioso para el Munic ip io . 

Villures de Orbigo 20 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Carlos Mart ínez. 

A ka ld ía constitucional de 
Pomelo del Pá ramo 

Se hallan terminados y expuestos 
a l público por término de ocho días 
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ea la Secretaria de este A y u n t a 
miento, el padróu de cédulas perso
nales y la matricula de subsidio io-
dustriu!, para el ejercicio p róx imo 
de 1897 á 98; durante dicho plazo 
pueden examinarlos y furmular las 
reclamaciones oportunas lus contr i 
buyentes por dicho concepto, pues 
pasado que sea no serán oídas. 

Pi-zuelo del Pá ramo 14 de Abril de 
1897.—El Alcalde, Mateo Fierro. 

A kaldia constitucional de 
Valdefuentes d e l P á r a m o 

Formados en este Ayuntamiento 
el padrón de subsidio industrial y el 
de cédulas personales, uno y otro pa
ra el año económico de 1897 á 98, se 
hallan expuestos al público en la 
Secre ta r ía respectiva por t é rmino de 
quince dias, á ñn de que durante los 
cuales puedan hacerse las reclama-
cioues que consideren justas en cua l 
quiera de los mismos por hallarse 
perjudicados, sin que sean admit i 
das las que se presenten después de 
pasado dicho plazo por uiuguno de 
los concaptos expresados. 

Valdefuentes del Páramo 13 de 
Abr i l de 1897.-151 Alcalde, David 
del Riego. 

esta Secretaria municipal de mani
fiesto, para que los contribuyeutes 
puedan examinarle libremente, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
que ha de regir durante el año eco-
BÓmico de 1897 4 98. 

Villamizar 11 de Abr i l de 1897.— 
£1 Alcalde, Faustino Villafañe. 

I Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formado por la respectiva C o m i -
. sión nombrada al efecto el proyecto 
1 del presupuesto muaicipal ordinario 

de ¡ugresos y gastos para el ejerci
cio próximo de 1897-98, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
respectiva por t é rmino de quince 
dias; durante cuyo plazo puede exa
minarlo cualquier vecino y presentar 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado que sea no se rán oídas . 

Pozuelo del Pá ramo 14 de Abr i l de 
1897.—El Alcalde, Mateo Fierro. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamla 

Se halla termin3do y expuesto a l 
público en la Secre ta r ía del A y u n t a 
miento el padrón de cédulas perso
nales para el año económico de 1897 
á 98, correspondiente á este Mun ic i 
pio, por el t é rmino de ocho dias, á 
fin de que los que se crean perjudi
cados presenteu sus reclamaciones 
en el citado plazo; pasado el cual no 
se r án atendidas. 

Villazala 17 de A b r i l de 1897—El 
Alcalde, José D o m í n g u e z . 

A k u l d i a constitucional de 
Mansi l la Mayor 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1893-94, 94-95 y 95 96, 
se hallan expuestas al público en la 
Secre ta r ía municipal por té rmino de 
quince días , para que en dicho pla
zo puedan examinarlas y formular 
las reclamaciones que crean justas. 

Mansilla Mayor 12 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Uamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpiza 

Se hallan de manifiesto por té r 
mino de quince días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento,e l proyec
to del presupuesto municipal ord i 
nario, el padrón de cédulas persona
les y el amillaramieuto rectificado, 
que han de regir en el próximo año 
económico de 1897-98, para que las 
personas á quien intereso puedan 
enterarse de dichos documentos y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; pues transcurrido dicho 
plazo no serán oídas las que se pre
senten y se e levarán á las autorida
des respectivas para su aprobac ión . 

Otero de Escarpizo 5 de Abr i l de 
1897.—El Alcalde, Manuel Pérez . 

D. Manuel Domínguez , Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento deCam-
pazas. 
Hago saber: Que terminando el 

30 de Junio próximo venidero, el 
contrato hecho con el Médico de be
neficencia de este distrito m u n i c i 
pal, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en unión de la 
Junta municipal y en sesión de 10 
del corriente, por uoanimidad han 
acordado anunciar la vacante de d i 
cha plaza por el t é rmino de treinta 
d ías , que empeza rán á contarse dos-
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con las condiciones siguientes: 

1. * La dotación anual será de 
699 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos del presu
puesto, cou la obl igación de asistir 
á 30 familias pobres, y a d e m á s prac
ticar todas las operaciones concer
nientes á las quintas; y 

2. * Que la durac ión del contrato 
se rá de uno á cuatro años , cuyo ex
tremo queda al arbitrio de la Junta 
encargada de l levarlo á cabo. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
serán licenciados en Medicina y C i 
rug í a , p re sen ta rán sus solicitudes 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
en el preciso t é r m i n o de los 30 dias; 
pues pasados que sean se provee
rá en el que mejores condiciones 
r e ú n a á juicio del Ayuntamiento y 
Junta. 

Campazas 17 de Abr i l de 1897.— 
Manuel Uominguez. 

D. Gaspar F e r n á n d e z , Secretario de 
este Juzgado municipal de V e g a -
neo za . 
Certifico: Que en el j u i c io •verbal 

c i v i l sobre pago de pesetas, incoado 
por t i . Tirso González Mallo, de esta 
vecindad, contra D. Bernardo Igle
sias, vecino de Salce, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

«Sen t enc i a .—En la vi l la de V e -
garienza, á veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos noventa y siete; e\ 
Sr. D. Elias Oonzález , Juez munic i 
pal de la misma y su distrito: ha
biendo visto el precedente ju ic io 
verbal c i v i l entre partes: de la una, 
como demandante, D. Tirso Gonzá
lez Mallo, vecino de esta v i l l a , y co 
mo demandado D. Bernardo Iglesias, 
vecino de Salce, en el Municipio de 
Riel lo , y por no haber comparecido 
é s t e , después de resultar estar c i ta 
do en forma, se con t inuó el ju ic io 
en su ausencia y rebeldía sobre pa
go de quince pesetas cincuenta c é n 
timos que le reclama, procedentes de 
unas botas de goma elást ica que le 
vendió al Hado y plazo vencido; 

Fallo que debo de condenar y con 
deno al demandado Bernardo Igle
sias A que i t é rmino que marca la 
ley pague al demandante D. Tirso 
González Mallo la cantidad de las 
quince pesetas cincuenta c é n t i m o s 
que le reclama, con más las costas 
y gastos del ju ic io ; pues por esta mi 
sentencia, que se notificará á las 
partes, y por la rebeldía del deman
dado, se h s r á la notificación en los 
estrados de este Juzgado y se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . Definitivamante juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Elias 
González . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D. Elias González , Juez 
municipal de este distrito, ha l l án 
dose celebrando audieucia públ ica 
en el local de la misma y día de la 
fecha. Vegarieuza Febrero ve in t i 
siete de mi l ochocientos noveula y 
siete.—Gaspar Fernández.» 

Y para que pueda insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á los 
efectos del articulo setecientos se-
tanta y nueve de la ley de En ju ic ia 
miento c i v i l , expido la presente v i 
sada por el Sr . Juez municipal y se
llada con el de este Juzgado en Ve-
garienza á veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Gaspar F e r n á n d e z , Secretario — 
V.° B.°—Elias González. 

1! Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Desde el día do hoy y durante los 
quince días siguientes, se halla en 

Alcaldía constiluciona't de 
Villafranca del Bi&rzo 

Se halla expuesto al público en la 
la Sec r e t a r í a iie es'.e Ayuntamieuto 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre a r t ícu los no compren
didos en la tarifa de consumos para 
enjugar el déficit que resulta en el 
presupuesto muaicipal del próximo 
ejercicio de 1897 á 1898, después de 
agotados cuantos recursos fueron 
autorizados por la ley. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus recla
maciones ante esta Alcaldía durante 
el plazo de diez dias, á contar desde 
la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Villafranca VI de Abr i l de 1897.— 
E l Alcalde, José Ledo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
DB MAESTROS DE LEÓN 

Presidencia de las Conferencias pe-
dagó//icas 

Cumpliendo con lo ordenado en 
Real orden de 4 de Julio de 1888, el 
Claustro de profesores de esta E s 
cuela Normal ha tenido á bien acor
dar que en los días '¿5, 26 y 27 de 
Agosto p róx imo, y hora de las diez 
de U m a ñ a n a , se celebren las Confe
rencias pedagóg icas en la Escuela 
p rác t i ca agregada á esta Normal . 

Los tenias objeto de las conferen
cias serán los siguientes: 

1.° Sobre la ineraoria y venta
jas de esta preciosa facultad.—Cua
lidades de una buena memoria.— 

Ejercicios propios para ensanchar 
su poder con provecho dulas d e m á s 
facultades intelectuales. 

2. ° Excursiones escolares: su i m 
portancia y fundamento. — Reglas 
principales para p rac t i ca r las .—¿Pue
den realizarse en todas las escuelas? 

3. ° Objeto de la educac ión físi
ca: su doble aspec to—El desarrollo 
físico en el n iño .—Pr inc ip ios funda
mentales de esta parte de la educa
c i ó n — V a l o r psicológico y efectos 
morales de la cul tura del cuerpo.— 
Servicios que pueden prestar las es
cuelas a l respecto de la educac ión 
física. 

E n su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxi l iares de Escuelas p ú 
blicas de esta provincia que quieran 
encargarse de desarrollar el toma ó 
temas antes mencionados, lo comu
nicarán al Sr . Director de la Escue
la Norma l on el t é rmino de treinta 
días, á contar desde la inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como t a m b i é n 
todos los Maestros que deseen tomar 
parte eo el debate, para proceder á 
todo lo d e m á s que ordena el Regla
mento de las Conferencias en su ar
ticulo 3.° 

León 10 de A b r i l de 18H7.—El 
Presidente, Florencio Gonzá lez . 

U N I V E R S I D A D L I T E I U R U D E O V I E D O 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de lust ruc-
cióo públ ica , habrá de proveerse 
Oiu arreglo i los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888 y Real orden aclaratoria de 
26 de Septiembre del mismo a ñ o , 
una plaza de Profesor auxi l ia r n u 
merario, vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las f ís ico-na
turales de esta Universidad, dotada 
con la gra t i f icación anual de 1.750 
pesetas. 

Para ser nombrado Profesor a u 
x i l i a r , s e g ú n el arfc. 3." del mismo, 
es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del titulo de 

Doctor en la facultad de Ciencias, 
Secc ión de las f í s i co -na tu ra l e s , ó 
tener hechos los ejercicios del g r a 
do, debiendo presentar antes de to
mar posesión el correspondiente t i 
tulo. 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxi l iar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años , ó haber expl ica
do dos cursos completos de cual 
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original do reconocida impor
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa á 
materias de la Sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser Ca tedrá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcunstan
cias expresadas, di r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas a este Rec
torado dentro del t é rmino de veinte 
d ías , contados desde la publ icación 
de este anuncio en la Oaceta de M a 
dr id ; en la intel igencia, de que el 
periodo hábil para la presentaciÓB 
de dichas solicitudes, finaliza á Ib 
hora de las dos de la tarde. 

Oviedo 14 de Abr i l de 1897.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu . 

Imp. déla Diputación provincial 

« í ' í 


